
LEGISLACION Y JURISPRUDENCIA 

DECRETO 1231 DE 1951 

(Junio lo.) 

FUNCIONES DE LOS JUE:CE;S SUPERIORES 

Por el cual se dictan algunas normas encaminada3 
a hacer más rápida y eficaz la administración de justicia 
en lo penal y se dictan otras disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
D,E COLOMBI A, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 421 de 
la Constitución Nacional, y 

C ON SIDER AND O: 

Que por Decreto Número 3518 del 9 de noviembre 
de 1949 se declaró turbado el órden público y en estado de 
sitio todo el territorio de la República; y 

Que es necesario adoptar sistemas procesales más 
adecuados que los actualmente existentes para obtener ma
yor eficacia y rapidez en el juzgamiento y sanción de las 
infracciones penales, con lo cual se contribuye al restable- · 

cimiento del órden público, 

DEC R E T A: 

Artículo 19 - Sin perjuicio de sus funciones como 
agentes del ministerio público, los fiscales de los juzgados 
superiores, por sí o por medio de comisionado, conocerán 
de la instrucción de los sumarios por delitos de la compe-
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tencia de los jueces superiores, a quienes sustituyen en to
das sus atribuciones como funcionarios de instrucción. 

Los jueces superiores, en consecuencia, sólo cono
cerán los procesos a partir del momento en que el fis<:al se 
los pase para calificar el mérito del sumario . 

Si hay- dos o más fiscales de juzgados superiores en 
un mismo lugar de un distrito judicial, los asuntos de que 
�onocen deben ser repartidos entre ellos. 

Artículo 2<? - Perfeccionada la investigación pe
nal, el fiscal dedarará cerrada y dentro de los ocho días si
guientes pedirá al juez la calificación del sumario, con su
jeción a lo dispuesto en los artículos 426 y 427 del código 
de procedimiento penal. 

Artículo 3<? - De las apelaciones y recursos de he
cho que se interpongan en los procesos de competencia de 
los jueces superiores o de circuito conocerán los tribuna
les superiores de distrito judicial. 

Todo auto que declara cerrada una investigación 
criminal es inapelable. 

Artículo 4<? - Ejecutoriado el auto de proceder 
queda abierto el juicio a prueba por el término de tres 
días, dentro del cual pueden pedir las partes las que consi
deren necesarias; el juez ordenará inmediatamente que se 
practiquen, para lo cual fijará un término hasta de veinte 
días, más el de la distancia si fuere el caso. 

Artículo 5<? - Si no hubiere pruebas qué decretar, 
o vencido que sea el término probatorio, el juez señalará 
el día y la hora para la celebración de la audiencia públi
ca, señalamiento que no podrá ser para antes de cinco 
días ni para d�spués de quince. 

Artículo 6<? - En los juicios en que interviene el 
jurado, una vez vencido el término dentro del. cual se pue
den pedir pruebas, o el probatorio en su <:aso, el juez fija
rá uno de los cinco días siguientes, con indicación de la ho
ra, para el sorteo de jurados, el cual se efectuará en la for
ma señalada en el código de procedimiento penal. 

Artículo 7<? - Al día siguiente de la celebración del 
sorteo el juez ordenará que a los jurados se les notifique 
personalmente la designación, se les ponga el proceso a su 
disposición en la secretaría por el término común de cinco 
días y se les entreguen sendas copias del auto de proceder. 

Artículo 8Q - La presencia del enjuiciado en la au
diencia pública sólo es obligatoria cuando estuviere de
tenido. 

Artículo g<:> - El juez municipal en la rama penal 
es el jefe de la instrucción en todos los procesos que se ade
lanten dentro del territorio de su jurisdicción. Como tal, 
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cuidará de que todo delito sea investigado dentro de los 
términos procesales, ejercerá estrecha vigilancia sobre los 
demás funcionarios de instrucción que le estén subordina
dos y asumirá directamente la investigación o comisiona
rá al funcionario que deba adelantarla, cuando lo estime 
conveniente para la recta administración de justicia. Esto 
no impide que los fiscales de los juzgados superiores y los 
jueces del circuito en los delitos cuyo conocimiento les co
rresponda, pueden aprehender directamente la instruc
ción del sumario o designar el funcionario competente que 
deba encargarse de la investigación. 

Toda negligencia u omisión por parte del juez mu
nicipal en el cumplimiento de las funciones que por el pre
sente artículo se le señalan constituye causal de mala con
ducta, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hu
biere lugar. 

Artículo 10 - Todo funcionario de instrucción que 
inicie un sumario dará cuenta de ello, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, al juez municipal, o al juez de 
circuito, o al fiscal del juzgado superior de 'distrito judi
cial, que sea competente para conocer de la investigación. 

Durante el término de la instrucción sumaria, és
tos últimos sólo podrán pedir el expediente cuando ha.v·a 
motivo grave que lo justifique y previo conocimiento de 
causa. En caso de oposición de parte del funcionario que 
adelanta la investigación, el incidente será decidido de 
plano y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
por el juez o el fiscal de la misma categoría y que siga en 
tum'O a:I que ha fmmu11:ado la solicitud. A falta die éste, de
cidirá el juez o el fiscal de la misma categoría y del lugar 
más cercano, agregándose entonces el término de la dis
tancia al ya m�ncionado de cuarenta y ocho horas. 

Vencido el término de instrucción pasará el suma
rio, junto con los instrumentos del delito, al funcionario 
que deba declarar cerrada la investigación. 

Artículo llQ A partir del 15 de junio próximo, la 
justicia penal militar sólo conocerá de los delitos que le es
tán atribuídos por el código de la materia. . 

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior. la 
justicia penal militar seguirá conociendo hasta su termina
ción y por el procedimiento especial vigente, de todos aque
llos procesos en que al entrar a regir esta disposición se 
haya convocado consejo de guerra verbal. 

Artículo 12Q - A partir del primero de agosto 
próximo los jueces municipales tendrán las asignaciones 
mensuales siguientes : 

Los de las cabeceras de distrito judicial $ 450,00; 



FUNC.IONÉS DE LOS JUECES SUPERIORES 

los de las cabeceras de circuito $ 400. 00 ; los de los muni-· 
cipios que determinará el gobierno en atención al volumen 
de negocios que en ellos cursen, $ 350.00 y los de los muni-
cipios restant€s, $ 300. OO. . 

Artículo 13Q - Siempre que haya de prove€rse un 
cargo de juez' municipal en interinidad, se observará el si
guiente orden de prelación entre los varios candidatos ap
tos para desempeñarlo: 

a). Los abogados titulados; 
b) . Las personas que hayan terminado estudios de 

derecho y presentado todos los exámenes preparatorios de 
grado; 

e). Las que hayan terminado estudios de derecho, y 
d). Los demás ciudadanos, prefiriendo entre éstos 

a quienes tengan un mayDr grado de cultura y mejor re- • 

putación social. 
Parágrafo : En igualdad de condiciones entre dos o 

más candidatos que reúnan las calidades de los ordinales 
b) y e), se preferirá al que haya obtenido mejores califi
caciones en sus exámenes preparatorios de grado o en sus 
cursos, respectivamente. 

Artículo 14Q - Los alcaldes tomarán las medidas 
conducentes a fin de facilitar el suministro por parte del 
municipio de locales, útiles y elementos para el mejor fun
cionamiento de los correspondientes juzgados municipales. 

Artículo 15Q - Los jueces de menores continuarán 
devengando las mismas asignaciones de que actualmente 
disfrutan. 

Artículo 16Q - La designación de jueces y agen
tes del ministerio público para un nuevo período, sólo po
drá hacerse dentro de los quince días anteriores a la ini
ciación de éste. 

Artículo 17Q - El presente decreto rige desde la fe
cha de su expedición y quedan suspendidas todas las dis
posiciones legales que le sean contrarias. 

COMUNIQUESE Y PUELIQUESE. 

Dado en Bogotá, a 1 Q de junio de 1951. 

(Fdo.) LAUREANO GOMEZ 

(FDO.): 

El Ministro de Gobierno, DOMINGO SARASTY.
El Ministro de Relaciones Exteriores, €ncargado de la Car-
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tera de Guerra, GONZALO RESTREPO JARAMILLO.
El Ministro de Justicia, GUILLERMO AMAYA RAMI
REZ.- El Ministro de Hacienda y Crédito Público, AN
TONIO ALV AREZ RESTREPO. - El Ministro de Agri
cultura y Ganadería, ALEJANDRO ANGEL ESCOBA!\.. 
- El Ministro de Trabajo, ALFREDO ARAUJO GRAU. 
-El Ministro de Higiene, ALONSO CARVAJAL PERAL-
TA. - El Ministro de Fomento, MANUEL CARVAJAL 
SINISTERRA. - El Ministro de Educación Pública, RA
FAEL AZULA BARRERA. -- El Ministro de Correos y 
Telégrafos, JOSE TOMAS ANGULO. - E l  Ministro de 
Obras Públicas, JORGE LEYV A. 
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